
Bases de llamado a grado 1

Plazo de inscripción: 15 días

1. BASES del llamado a ASPIRANTES para  la provisión de un cargo DOCENTE,
Gdo.  1,  20  hs.  semanales,  carácter  INTERINO,  con cargo a fondos del  proyecto
“Índice de autonomía local en Uruguay” (FSET_1_2017_1_136123) financiado por
ANII-OPP,  alojado  en  el  Núcleo  Interdisciplinario  de  Estudios  del  Desarrollo
Territorial del ESPACIO INTERDISCIPLINARIO, desde la toma de posesión y por un
período de seis meses con opción de renovación. 

    
2. Perfil de los aspirantes al cargo

a) Ser estudiante universitario avanzado o egresado reciente. (5 años como máximo) 
b) Se valorará la formación en descentralización y/o desarrollo local y trabajos 

realizados en relevamiento de información, tanto encuestas como de fuentes 
secundarias.

3. Actividades a realizar

a) Colaborar con las actividades de investigación que se desarrollen en el proyecto.
b) Apoyar actividades de relevamiento de información, generación de bases de datos, 

participación en las reuniones de equipo y redacción de informes de avance.

4. Forma de evaluación

Méritos.

Los méritos de los aspirantes serán considerados de la siguiente forma:

i. Título: máximo 10 puntos
ii. Escolaridad: máximo 30 puntos 
iii. Actividades de enseñanza: máximo 10 puntos
iv. Actividades de investigación: máximo 30 puntos
v. Actividades de extensión: máximo 10 puntos
vi. Otros méritos (experiencia profesional, gestión universitaria, idiomas y otros): máximo 

10 puntos.

5. Integración de la Comisión Asesora

Se propone que la Comisión Asesora esté integrada por Altair Magri, Martín Freigedo y 
Sebastián Goinheix.
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6. Lista de prelación

Se considera confeccionar una lista de prelación con los aspirantes a Grados 1 que 
mantendrá vigencia durante un año desde la resolución del llamado.

7. Forma de presentación 

Los aspirantes deberán completar una Declaración Jurada de Méritos, acompañada de timbre
profesional y adjuntar una copia de los méritos declarados.
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